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VISTOS

1 Decreto N"602 de fecha 16 de Júnio del2022
que aprueba "CONVENtO CAMPAñA DE tNVtERNO, AñO 2022."

2. Memorándum N'106 de fecha 30 de Junio
del 2022, de Ia Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el kabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades, modif¡cada por la Ley 19.130 det 'tg de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularicese Contrato de Prestación de

Serv¡cio celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o Ia trabajador (a) que más abajo se ¡ndica,
a fin de llevar a cabo et ,,coNvENto cAMpAÑA OE |NVIERNO AñO 2022"

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANA
-LES

HONORARIOS

TENS
TENS

33 HORAS §203.722 (14 Julto al 31 Julto).
33 HORAS $2A7.607 (01 agosto al 24 agosto).

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE.

ENITEZ VEGA
UNICIPAL

OR ALCALDE.

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 ,,CAMPAñA OE
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